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 RESO-2025-624-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-631-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-645-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-646-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y 

RESO-2025-648-GDEBA-SSGRYSPMSGP, SANCIONANDO FIRMAS. 

 RESO-2025-625-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-626-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-627-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-629-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

ABSOLVIENDO FIRMAS. 

 RESO-2025-628-GDEBA-SSGRYSPMSGP,  RESO-2025-630-GDEBA-SSGRYSPMSGP,    

RESO-2025-636-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-643-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y 

RESO-2025-659-GDEBA-SSGRYSPMSGP, ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD PRIVADA.  

 RESO-2025-634-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2025-110-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 30 DE 

JULIO DE 2025, INTERPUESTO POR LA FIRMA ACORAZADO S.A. 

 RESO-2025-635-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2023-397-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE 

JUNIO DE 2023, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. 

 RESO-2025-637-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-638-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-639-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-640-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-641-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-642-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-647-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-651-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-652-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-653-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-654-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-655-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-656-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-657-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-658-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-660-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-663-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-664-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-665-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-666-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-667-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-668-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-669-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-670-GDEBA-SSGRYSPMSGP,   
SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA  

 RESO-2025-650-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2024-261-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE 18 DE AGOSTO 

DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA COMMAND GROUP S.R.L. 

 RESO-2025-661-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2023-445-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 25 DE 

JULIO DE 2023, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA STARSEG S.R.L. 

 RESO-2025-662-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA SECURITAS COUNTRIES S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2023-493-

GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SULEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 
Número: RESO-2025-624-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 11149 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2023-44129998-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.149, en la que resulta imputada la firma SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.R.L., 

y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 04 de octubre de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.R.L., sito en Ruta 36 y 

calle 513 de la localidad de Abasto, partido de La Plata, se entrevistó con el señor Germán Daniel VERA, DNI N° 

20.595.870, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión 

de la Seguridad Privada, certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se 

hallaban declarados; 

 
Que debidamente emplazada la firma SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA 

S.R.L. compareció a ejercer su derecho de defensa a través del señor Carlos Fernando SALAS, DNI N° 12.243.731, 

quien amparado en el derecho constitucional que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito 

defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 

incisos 6) y 7) del Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios 

intervinientes, no habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado 

debidamente acreditado que la firma SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.R.L., ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, 

infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la 

Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó el valor actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos 

cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRICA S.R.L., CUIT N° 30-62450115-

9, con domicilio constituido en Ruta 36 y 513, de la localidad de Abasto, partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires, con multa pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-625-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10758 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-08872739-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.758, en la que resulta imputada a la firma COMPAÑÍA MOLINERA DEL SUR S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 69  La Plata, viernes 3 de octubre de 2025. 
 

  
Página 5 de 73 

 
  

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma COMPAÑÍA MOLINERA DEL SUR S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma COMPAÑÍA MOLINERA DEL SUR S.A., CUIT N° 3071197979-0, con 

domicilio constituido en calle Neuquén N° 80 de la localidad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, 

de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 

acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-626-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10663 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-01858221-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.327, en la que resulta imputada a la firma BARRIO VILLA ANGELA ASOCIACION CIVIL 

y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma BARRIO VILLA ANGELA ASOCIACION 

CIVIL; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma BARRIO VILLA ANGELA ASOCIACION CIVIL, con domicilio en calle 

Tasso N° 800 de la localidad de Francisco Álvarez, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, de la infracción al 

artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-627-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10327 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-01526399-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.327, en la que resulta imputada a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS CASAS DEL 

SOL y; 

 

CONSIDERANDO: 
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Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS CASAS DEL 

SOL; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS CASAS DEL SOL, CUIT N° 30-

71014775-9, con domicilio constituido en calle Las Campanillas N° 1655 de la localidad y partido de Pilar, provincia 

de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos 

legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 
 

Número: RESO-2025-628-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10362 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-00126206-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.362, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

BAYERSEGU S.A. y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., con domicilio 

constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-629-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10252 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-35708035-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.252 en la que resulta imputada la firma BANDEX S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma BANDEX S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma BANDEX S.A., con domicilio constituido en calle Madariaga N° 1990, de la 

localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por 

no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-630-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9801 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-34426304-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.801, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

CONSULTORA VIDECO S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículo 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N ° 12.297 y 24 incisos b) y d) del 

Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la firma CONSULTORA VIDECO S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada CONSULTORA VIDECO S.A., CUIT 

N° 30-69157477-2, con domicilio constituido en Agüero N° 2530 de la localidad de Munro, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de 

la Ley N° 12.297 de la Ley N° 12.297 y 24 incisos b) y d) del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse 

reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-631-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10662 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-01097355-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.662, en la que resulta imputada la firma FERICRAZY CENTRO COMERCIAL de MERCANSUR S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 08 de diciembre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma FERICRAZY CENTRO COMERCIAL perteneciente a la firma 

MERCANSUR S.R.L., sito en Av. Eva Perón N° 9101 de la localidad de Loma Hermosa, partido de Tres de Febrero, 

se constató la presencia del señor Ramón Luciano MANZANEL, DNI N° 24.109.168, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas 

del lugar; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 
Que debidamente emplazada la firma MERCANSUR S.R.L. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y 

forma a través del señor Fernando Ganriel ESPOSITO, DNI N° 14.406.506, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

MERCANSUR S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado 

por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma MERCANSUR S.R.L., CUIT N° 30-68576260-5, con domicilio constituido en 

Av. Eva Perón N° 9101 de la localidad de Loma Hermosa, partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, 

con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-634-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10489 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2023-01982958-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.489, en la que resulta imputada a la firma ACORAZADO S.A. y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la RESO-2025-110-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 30 de julio de 2025, se resolvió sancionar a la 

firma ACORAZADO S.A. con “multa de pesos once millones trescientos doce mil setecientos veintidós con 98/100 

($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 
 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-110-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 30 de julio de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

ACORAZADO S.A., con domicilio constituido en Ruta 2 km 55, parque industrial La Plata, Abasto, provincia de 

Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del 

Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-635-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9837 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-21696840-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.837, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2023-397-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de junio de 2023, se resolvió sancionar a la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la 

celebración del contrato, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 

47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2023-397-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de junio de 2023, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., con domicilio autorizado en calle Húsares 

N° 3856 de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 

6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-636-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9737 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2022-13092981-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 9.737, 

en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L.; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L., CUIT N° 

30-70986432-3, con domicilio constituido en calle Reconquista N° 633, de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-637-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10805 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-31426460-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.805, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SIALAR 

SEGURIDAD S.A. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 04 de julio de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado MULTIBAT CENTRO DE BATERIA sito en Av. Maipú N° 3968 de la 
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localidad de Olivos, partido de Vicente López, se constató la presencia del señor Mariano GREBOL, DNI N° 

40.396.409, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

SIALAR SEGURIDAD S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar, no portando credencial habilitante en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SIALAR SEGURIDAD S.A., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 677 de fecha 04 de diciembre 

de 2019, con sede social autorizada en calle Blas Parera N° 3663 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba 

declarado ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SIALAR SEGURIDAD S.A., no compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SIALAR SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a 

la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SIALAR SEGURIDAD S.A., CUIT N° 

30-70855175-5, con domicilio social autorizado en calle Blas Parera N° 3663 de la localidad de Olivos, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos 

dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato (artículo 47 inciso b) de la Ley 

N° 12.297). 
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ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-638-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9316 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-30247661-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.316 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada HAGANA S.A., 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 28 de octubre de 2021, en un objetivo denominado LA CAJA DE 

AHORRO Y SEGURO, sito en Av. Hipólito Yrigoyen N° 8452/54 de la localidad de y partido de Lomas de Zamora, 

personal policial constató la presencia del señor Mario Ramón ALMADA, DNI N° 21.872.676, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada HAGANA S.A. Cumplía 

tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar. Utilizaba en el ejercicio de sus 

funciones un equipo de comunicaciones marca Alcatel modelo 1054D, N° de imei 359161082054823; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada HAGANA S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 

137 de fecha 01 de marzo de 2005, con domicilio social autorizado en calle América N° 3107 de la localidad y 

partido de San Martín; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor César Augusto LABOMBARDA, DNI N° 17.928.453, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa HAGANA S.A., ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, omitiendo comunicar ante la Autoridad de Aplicación, la utilización de un equipo de comunicaciones; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, y al uso de equipos de comunicaciones debidamente declarado, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada HAGANA S.A., 30-70789157-9, con 

domicilio constituido en la calle Belgrano N° 126, piso 6°, oficina 608, de la localidad de Beccar, partido de San 

Isidro, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos doce millones setecientos cincuenta y tres mil doscientos 

ochenta y nueve con 05/100 ($ 12.753.289,05) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 

15 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 27 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-639-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10476 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-02595617-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.476, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 27 de diciembre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado CAPS BARBERO (SALA DE PRIMEROS AUXILIOS), sito en calle Sívori N° 5050 esquina Castro 

Barros, de la localidad de Munro, partido de Vicente López, constató la presencia del señor Javier Alejandro 

SUAREZ, DNI N° 35.254.469, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios 

de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía 

tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la 

encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L. se halla habilitada mediante 

Resolución N° 3805, de fecha 10 de septiembre de 2009, con domicilio social autorizado en calle Maipú N° 1343, 

piso 3°, departamento G, de la localidad y partido de Vicente López. Asimismo el área de informes certificó que al 

momento del labrado del acta, el personal identificado no se hallaba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Heber Santiago LOPEZ CARDENAS, DNI N° 40.125.743, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior, escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados al personal, a riesgo de incurrir en 

una infracción tipificada en el artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., N° CUIT N° 

30-70946346-9, con domicilio constituido en calle Maipú N° 1343, 3° piso, departamento G, de la localidad y partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos 

dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando personal que carecía de los requisitos 

establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2025-640-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 
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Referencia: Resolución CC 9739 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-12797745-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.739, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada WARY 

SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02 labrada el 14 de abril de 2022, en un objetivo denominado CIMED (OBRA), 

sito en Camino Centenario e/ 462 y 463 de la localidad y partido de City Bell, personal policial constituido en el lugar 

constató la presencia del señor Marcos Sebastián Ariel, DNI N° 30.937.177, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada WARY SEGURIDAD PRIVADA S.R.L. 

Cumplía tareas de vigilancia, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, no portando credencial 

identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada WARY SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 63 de fecha 29 de enero de 2014, con domicilio social autorizado en calle 13 C N° 69 de la 

localidad y partido de La Plata; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada WARY SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial 

identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada WARY SEGURIDAD PRIVADA 

S.R.L., CUIT N° 30-71421433-7, con domicilio social autorizado en 13 C N° 69, planta baja, de la localidad y 

partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos doce millones setecientos cincuenta y tres mil 
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doscientos ochenta y nueve con 05/100 ($ 12.753.289,05) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible al momento del labrado del 

acta (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-641-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9469 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-11588098-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.469, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada G4S 

SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 06 de abril de 2022, en un objetivo 

denominado TERNIUM SIDERURGICA PLANTA ENSENADA, sito en Av. Domingo Mercante S/N de la 

localidad y partido de Ensenada, se constató la presencia del señor Jorge Daniel SAROF, DNI N° 23.106.254, 

credencial N° 516616 con fecha de vencimiento 28 de diciembre de 2021, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. 

Cumplía tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 4462 de 

fecha 21 de octubre de 2011, con sede social autorizada en calle Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la 

localidad y partido de San Isidro; 
 

Que el área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el señor Jorge Daniel 

SAROF, DNI N° 23.106.254, poseía credencial vencida, y el objetivo inspeccionado no se hallaba declaro ante la 

Autoridad de Aplicación; 
 

Que debidamente emplazada, la empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. compareció a ejercer 

su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Santiago Agustín JACOBS, DNI N° 29.656.959, 

quien amparándose en su derecho constitucional no prestó declaración, presentando con posterioridad escrito 

defensivo del cual no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar objetivos ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alguno de los requisitos 

establecidos en la ley N° 12.297; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la observancia 

de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los relacionados al personal, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., CUIT 30-54948651-3, con domicilio constituido en calle Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la 

localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos 

dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía 

cualquiera de los requisitos establecidos por la Ley N°12.297 (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-642-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10005 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-31491990-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.005, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

ORGANIZACIÓN SEGURIDAD EMPRESAS S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 30 de agosto de 2022, personal policial se constituyó en un objetivo 

denominado PARDO HOGAR (DEPOSITO) sito en Ruta 32, km 1 (Parque Industrial Pergamino) de la localidad y 

partido de Pergamino. En tal oportunidad se constató la presencia del señor Cristóbal Antonio MONJES, DNI N° 

16.358.899, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la firma ORGANIZACIÓN SEGURIDAD 

EMPRESAS S.A., no portando credencial en lugar visible. Realizaba tareas de seguridad, custodiando y protegiendo 

los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN SEGURIDAD EMPRESAS S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 26545 de fecha 27 

de junio de 1972, con domicilio social autorizado en calle Merced N° 1227 de la localidad y partido de Pergamino; 

 
Que debidamente emplazada, la empresa privada ORGANIZACIÓN SEGURIDAD EMPRESAS S.A. compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de escrito suscripto por su Jefe de Seguridad, señor Luis 

Angel NARDI, del que no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa ORGANIZACIÓN SEGURIDAD EMPRESAS S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, con 

personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada, a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen a al personal y al uso de credencial por parte de este, a riesgo de incurrir en 

la infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ORGANIZACIÓN SEGURIDAD 

EMPRESAS S.A., CUIT N° 30-55433420-9, con domicilio constituido en calle Merced N° 1227 de la localidad y 

partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos doce millones setecientos cincuenta y tres mil 

doscientos ochenta y nueve con 05/100 ($ 12.753.289,05) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, 

utilizando personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del 

Decreto Reglamentario N° 1.897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-643-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9391 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-880.318/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.391, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada LUAR SECURITY AGENCIA DE SEGURIDAD 

PRIVADA S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 24 inciso b), c), d) y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículos 24 

incisos b), c), d) y f) del Decreto 1897/02 de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad 

privada LUAR SECURITY AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada LUAR SECURITY AGENCIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., CUIT N° 30-71329990-8, con domicilio constituido en Estanislao Zeballos N° 

6244, PB, departamento 4, de la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción a los artículos 24 inciso b), c), d) y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículos 24 

incisos b), c), d) y f) del Decreto 1897/02 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales 

que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-645-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 10907 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2023-31106862-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.907, en la que resulta imputada la firma BARRIO LOS ROBLES N 1, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 05 de julio de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado LOS ROBLES DE MONTE GRANDE, perteneciente a la firma BARRIO 

LOS ROBLES N 1, sito en Av. Fair N° 1495 de la localidad de Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, 

constató la presencia del señor Leandro Ariel MACEIRA, DNI N° 30.160.194, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

Que debidamente emplazada la firma BARRIO LOS ROBLES N 1 compareció a ejercer su derecho de defensa 

a través la señora Micaela Ayelén VALLEJOS, DNI N° 38.050.517, quien amparada en el derecho constitucional que 

le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del 

Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no 

habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

firma BARRIO LOS ROBLES N 1, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para 

la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor 

actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones 

doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma BARRIO LOS ROBLES N 1, CUIT N° 30-71480000-7, con domicilio 

constituido en calle Av. Fair N° 1495, de la localidad de Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, provincia de 

Buenos Aires, con multa pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 

4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-646-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 11070 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2023-29831456-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.070, en la que resulta imputada la firma COMBUSTIBLES BOULEVARD SETENTA Y 

DOS S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 26 de junio de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado YPF, perteneciente a la firma COMBUSTIBLES BOULEVARD SETENTA 

Y DOS S.R.L., sito en Boulevard 81 N° 572 esquina 27 de la localidad y partido de La Plata, se entrevistó con el 

señor Juan Manuel VILLANUEVA, DNI N° 39.871.916, quien manifestó desempeñarse como sereno del lugar. 

Asimismo se hizo presente el señor Nahuel Pincer DIAZ, DNI N° 32.844.095, en carácter de encargado del personal 

del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 
Que debidamente emplazada la firma COMBUSTIBLES BOULEVARD SETENTA Y DOS S.R.L. compareció 

a ejercer su derecho de defensa a través del señor Cristian Ariel ALBAMONTE, DNI N° 27.023.276, quien amparado 

en el derecho constitucional que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no 

se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del 

Decreto N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no 

habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

firma COMBUSTIBLES BOULEVARD SETENTA Y DOS S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para 

la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor 

actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones 

doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma COMBUSTIBLES BOULEVARD SETENTA Y DOS S.R.L., CUIT N° 30-

69137550-8, con domicilio constituido en calle 75 N° 1183, piso 1° B, de la localidad y partido de La Plata, provincia 

de Buenos Aires, con multa pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 

35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado 

un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-647-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 11151 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-33491591-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.151 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SURVEILLER 

SEGURIDAD S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante actas de fojas 02 y 03, labrada el día 20 de julio de 2023, personal policial 

constituido en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada SURVEILLER SEGURIDAD S.R.L., sita en 

Carlos Gardel N° 2435 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, se entrevistó con la señora Verónica 

OLMOS, DNI N° 22.234.154, quien manifestó desempeñarse como jefa de seguridad de la imputada, aportando la 

documentación que le fuera requerida; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada SURVEILLER SEGURIDAD S.R.L. se encuentra habilitada 

mediante Resolución Ministerial N° 834 de fecha 11 de abril de 2007, con domicilio autorizado en calle Carlos 

Gardel N° 2435 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López; 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido depósito en garantía para 

satisfacer eventuales responsabilidades; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SURVEILLER SEGURIDAD S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SURVEILLER SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo constituir y mantener un depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir 

garantías que establece la Autoridad de Aplicación, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 

incisos b) y d) de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SURVEILLER SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT N° 30-70848959-6, con domicilio autorizado en calle Carlos Gardel N° 2435 de la localidad de Olivos, partido 

de Vicente López, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos veintiún millones doscientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos ochenta y uno con 80/100 ($ 21.258.481,80) equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo constituir y mantener un depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades (artículos 24 

inciso c) de la Ley N° 12.297, y 24 inciso c) Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-648-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 7678 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-064.305/18 correspondiente a la causa contravencional N° 7.678, en la que resulta 

imputada la firma SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL CLUB DE CAMPO LA ESPERANZA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 26 de febrero de 2018, personal policial 

constituido en un objetivo denominado LA ESPERANZA CLUB DE CAMPO perteneciente a la firma SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DEL CLUB DE CAMPO LA ESPERANZA S.A., sito en Ruta 28 km 7,5 de la localidad y 

partido de General Rodríguez, constató la presencia del señor Juan Néstor CORDOBA, DNI N° 18.590.614, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando 

los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL CLUB DE CAMPO LA 

ESPERANZA S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su apoderado señor 

Eliana ORSINO, DNI N° 32.595.916, quien amparado en derecho que l e asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL CLUB DE CAMPO LA ESPERANZA S.A., ha contratado y usufructuado 
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un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SOCIEDAD ADMINISTRADORA DEL CLUB DE CAMPO LA 

ESPERANZA S.A., CUIT N° 30-69315136-4, con domicilio constituido en calle Gonzalo Tanoira s/n C. Campo La 

Esperanza, lote 7, de la localidad y partido de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos 

cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a 

un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-650-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9709 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-21244839-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.709, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND 

GROUP S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-261-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 18 de agosto de 2025, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L. con “suspensión de 

la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de 

la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, 

utilizando personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley 

N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02)” (sic); 
 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 
 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2024-261-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de 18 de agosto de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada COMMAND GROUP S.R.L., con domicilio constituido en calle Reconquista N° 633 

de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 

6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-651-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8203 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-574.918/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.203, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO LAVALLE SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° RESO-2021-99-GDEBA-DPGSPMSGP, de fecha 31 de marzo de 

2021, se sancionó a la firma GRUPO LAVALLE SEGURIDAD S.R.L. con “cancelación de la habilitación, por no 

constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil ni constituir las garantías que establezca la 

Autoridad de Aplicación, ni contar con una sede dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires (artículos 24 

incisos c), d) y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 incisos c), d) y f) del Decreto N° 

1.897/02)” (sic); 

 

Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2021-27- GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 

23 de noviembre de 2021; 

 

Que desinsaculado el Juzgado en lo Correccional N° 2 del Departamento Judicial San Isidro, 

emitió sentencia absolviendo a la imputada de la infracción al artículo 24 inciso b) de la Ley N° 12.297 y 

confirmando parcialmente la sanción impuesta por infracción al artículo 24 incisos c), d) y f), 28 inciso b), 47 inciso 

h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso c), d) y f) del Decreto Ley N° 1897/02, ordenando convertir la 

sanción en el mínimo de diez (10) vigías (CC-1510-Grupo Lavalle seguridad SRL S/ Apelación de Resolución 

Administrativa) 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO LAVALLE SEGURIDAD 

S.R.L., CUIT N° 30-71001609-3, con domicilio constituido en calle Valentín Vergara N° 3667 de la localidad de 

Florida, partido de Vicente López, con multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos 

sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada sin contar una sede dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires, 

por no constituir y mantener las garantías que establece la Autoridad de Aplicación y no abonar las tasas 

correspondientes (artículos 24 incisos b), c) y f), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y artículo 24 

incisos b), c) y f) del Decreto N° 1.897/02), ello atento lo dispuesto por el Juzgado en lo Correccional N° 2 del 

Departamento Judicial San Isidro, en causa CC-1510- Grupo Lavalle seguridad SRL S/ Apelación de Resolución 

Administrativa. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-652-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 9976 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-32628657-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.976, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SBS 

SEGURIDAD S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 06 de septiembre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado ORGANIZACIÓN PALERMO (SUCURSAL QUILMES), sito en calle San Martín y Las Heras de la 
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localidad de Quilmes Este, partido de Quilmes, constató la presencia del señor Javier Alejandro SAVERINO, DNI N° 

21.484.809, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

SBS SEGURIDAD S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SBS SEGURIDAD S.R.L. se halla habilitada mediante 

Resolución N° 1985, de fecha 01 de agosto de 2008, con domicilio social autorizado en Evaristo Carriego N° 2589 de 

la localidad y partido de Lomas de Zamora. Asimismo el área de informes certificó que al momento del labrado del 

acta el objetivo y el personal identificados, no se hallaban declarados; 
 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SBS SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personas que carecían de 

los requisitos establecidos en la Ley N 12.297; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir y al 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SBS SEGURIDAD S.R.L., N° CUIT 

30-71008736-5, con domicilio social en calle Evaristo Carriego N° 2589 de la localidad y partido de Lomas de 

Zamora, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones 

quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal 

que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-653-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10711 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-14139573-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.711, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH 

SECURITY S.R.L. y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 31 de marzo de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado INSTITUTO MUNICIPAL DE REHABILITACIÓN DR. ANSELMO 

MARINI sito en Av. Maipú N° 3075, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, se constató la presencia de 

la señora María Rosa PESCE, DNI N° 14.636.298, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando credencial habilitante en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 3805 de fecha 10 de 

septiembre de 2009, con sede social autorizada en calle Av. Maipú N° 13434, piso 3, departamento G, de la localidad 

y partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba 

declarado ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa TECH SECURITY S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma a través de su apoderado señor Heber Santiago LOPEZ CARDENAS, DNI N° 40.125.743, quien 

amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se 

desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa TECH SECURITY S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a la 

Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar 

visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal y al uso de credencial identificatoria en lugar visible, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario 

1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1° Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., CUIT N° 30-

70946346-9, con domicilio social constituido en Av. Maipú N° 3075, piso 3°, departamento G, de la localidad de 

Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez 

(10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones 

quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personal 

que no portaba credencial identificatoria en lugar visible al momento de la inspección (artículos 17, 47 inciso b) y 48 

de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario 1897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-654-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES  

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10425 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-42052219-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.425, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL 

SEGURIDAD S.A.S., y la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. (MEDAMAX), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 04 y 05, labrada el 28 de septiembre de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. (MEDAMAX), sito en calle 

Juan Manuel de Rosas N° 11855 de la localidad de Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza, se constató la 

presencia del señor Rodrigo Maximiliano ROMERA, DNI N° 47.051.321, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S. El identificado 

cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la prestadora de servicios de 

seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S. no se encontraba habilitada, y que el objetivo identificado, no se 

encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. (MEDAMAX) compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Beatriz Mabel RAINIERI, DNI N° 16.930.017, 

quien amparada en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no 

se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S. 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de escrito suscripto por su apoderado señor 

Juan Carlos SAIB, del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S., ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de 

Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma 

MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. (MEDAMAX) ha contratado un servicio de seguridad privada 

desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de 

seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S., es dable hacer notar, 

que resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la 

prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la 

Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de 

multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada NATTAL SEGURIDAD S.A.S., CUIT 

N° 30-71663875-4, con domicilio constituido en calle 8 N° 835, piso 6°, oficina 15 de la localidad y partido de La 

Plata, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las 

actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil 

novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar 

habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma MAYORISTA CENTRO COMERCIAL S.A. (MEDAMAX), CUIT N° 30-

71053218-0, con domicilio constituido en calle República N° 5120, piso 3°, departamento B, de la localidad de Villa 

Ballester, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta 

y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en 

autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada 

por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-655-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 
 

 

Referencia: Resolución CC 10059 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente N° EX-2022-14240747-GDEBA-DPPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.059, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. 

PREVENCION Y CONTROL DE PERDIDAS S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante actas de fojas 1 y 2, labrada el 26 de abril de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado HIPERMERCADO CARREFOUR, sito Av. Hipólito Yrigoyen N° 13500 de la localidad de Adrogué, 

partido de Almirate Brown, constató la presencia de la señora Simona del Carmen ALFONSO, DNI N° 24.576.762, 

quien no portaba credencial y manifestó desempeñarse como vigiladora privada de la prestadora de servicios de 

seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL DE PERDIDAS S.A. La identificada se encontraba 

acompañada por el señor Antonio Javier IFRAN DE LA ROSA, DNI N° 30.521.072. Ambos cumplían tareas de 

vigilancia protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, 

sin credencial identificatoria; 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL DE PERDIDAS S.A., 

CUIT N° 30-68692694-6, se encuentra habilitada mediante Resolución N° 102033 de fecha 102033 de fecha 31 de 

julio de 1997, con sede social autorizada en la calle Jara N 2380, piso 1, oficina 3, de la localidad de Mar del Plata, 

partido de Gral. Pueyrredón; 
 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta el objetivo y el personal identificados, no se hallaban declarados; 
 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL DE PERDIDAS S.A., se 

encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio 
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de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración 

del contrato y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas que carecen de cualquiera de los 

requisitos establecidos en la ley y personal que no portaba credencial habilitante en lugar visible; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, y los 

relacionados al personal y al uso de credencial habilitante por parte de este, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada P.C.P. PREVENCION Y CONTROL 

DE PERDIDAS S.A., CUIT N° 30-68692694-6, con domicilio social autorizado en calle Jara N° 2380, piso 1, oficina 

3, de la localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos cuarenta y dos millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 y personal que no 

portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 incisos b) y d), y 48 de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-656-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9289 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03388732-GDEBA-DPPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.289, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE 

SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 02 y 03, labrada el 14 de enero de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado NEVARES, sito en calle Descartes N° 3535 de la localidad de Toruguitas, partido de Malvinas 

Argentinas, constató la presencia de la señora Jorge Roberto PONCE DE LEON, DNI N° 14.941.127, quien 

manifestó desempeñarse como vigiladora privada de la prestadora de servicios de seguridad privada ELE 

SEGURIDAD S.A., no portando credencial identificatoria en lugar visible y utilizando un equipo de comunicaciones 

marca Motorola modelo A 01 CORE N° de IMEI 35333512030041, tipo celular. Cumplía tareas de vigilancia 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada, no 

portando credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-63263264-5, se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 66657 de fecha 10 de febrero de 1991, con domicilio social autorizado en Av. 

Blas Parera N° 3011 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta el objetivo y el equipo de comunicaciones identificados no se hallaban 

declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Fernando Oscar ROSALES, DNI N° 17.137.631, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y equipos de 

comunicaciones, empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personal que no portaba credencial 

identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal y al uso de credencial identificatoria y equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en 
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una infracción tipificada en los artículos 15, 17, 47 inciso b), y 48 de la Ley N° 12.297, y 15, 17 y 27 del Decreto 

Reglamentario N ° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.A., CUIT N° 30-

63263264-5, con domicilio social autorizado en calle Blas Parera N° 3011 de la localidad de Olivos, partido de 

Vicente Lopez, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos cuarenta y dos millones quinientos 

dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, equipos 

de comunicaciones y utilizando para ello personal que no portaba credencial en lugar visible (15, 17, 47 inciso b), y 

48 de la Ley N° 12.297, y 15, 17 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-657-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8909 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N°21.100-864.690/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.909, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENT SECURITY S.R.L. y la firma 

SUPERMERCADO AHORRO MAS de María Elizabeth LOVATO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 28 de mayo de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma SUPERMERCADO AHORRO MAS de María Elizabeth LOVATO 

(CUIT N° 23-35400694-4), sito en calle Camino General Belgrano y Baggio, de la localidad y partido de Quilmes, se 

constató la presencia del señor Pedro INSAURRALDE, DNI N° 27.943.653, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma SUPERMERCADO AHORRO MAS de María Elizabeth LOVATO (CUIT N° 

23-35400694-4) y la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENT SECURITY S.R.L., no comparecieron 

a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada PREVENT SECURITY S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de 

Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma 

SUPERMERCADO AHORRO MAS de María Elizabeth LOVATO (CUIT N° 23-35400694-4) ha contratado un 

servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se encontraba habilitada 

como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENT SECURITY S.R.L., CUIT 

N° 30-70941676-2, con último domicilio social autorizado en calle Alem N° 1560, piso 1°, departamento 7, de la 

localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de 

veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos cuarenta y dos 

millones quinientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres con 50/100 ($ 42.516.963,50), equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de 

la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 
ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma SUPERMERCADO AHORRO MAS de María Elizabeth LOVATO, (CUIT N° 

23-35400694-4), con domicilio en calle Camino General Belgrano y Baggio, de la localidad de Bernal Oeste, partido 

de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos cuatro millones doscientos cincuenta y un mil seiscientos 

noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 
ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-658-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9443 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-07323324-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.443, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S 

SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., y 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 23 de febrero de 2022, personal policial se constituyó en un objetivo 

denominado UNILEVER TORTUGUITAS sito en calle Descartes N° 4020 de la localidad de Tortuguitas, partido de 

Malvinas Argentinas. En tal oportunidad se constató la presencia del señor Oscar Alfredo DALPRA, DNI N° 

17.746.728, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la firma G4S SOLUCIONES DE 

SEGURIDAD S.A., quien no portaba credencial en lugar visible. Se encontraba acompañado en sus funciones por el 

señor Carlos Miguel DIGLIO, DNI N° 16.990.551 y el señor Daniel Emiliano SEGOVIA, DNI N° 31.071.195. 

Todos ellos realizaban tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 25461 de fecha 07 de 

diciembre de 1971, con sede social autorizada en Avenida General Sucre N° 1767, U.F. 13, de la localidad y partido 

de San Isidro; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A. compareció a ejercer 

su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su apoderado señor Bernardo GERAGHTY FLEMING, DNI N ° 

16.951.418, quien amparándose en su derecho constitucional no prestó declaración, presentando con posterioridad 

escrito defensivo del que no se desprenden elementos suficientes que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, con personal que no 

portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada, a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial por parte de este, a riesgo de incurrir en la 

infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos cuatro millones doscientos 

cincuenta y un mil seiscientos noventa y seis con 35/100 ($ 4.251.696,35); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada G4S SOLUCIONES DE SEGURIDAD 

S.A., CUIT N° 30-54948651-3, con domicilio constituido en Av. General Sucre U.F. 13 N° 1767, de la localidad y 

partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos doce millones setecientos cincuenta y tres mil 

doscientos ochenta y nueve con 05/100 ($ 12.753.289,05) equivalente a tres (3) vigía, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, utilizando 

personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 17 del Decreto 

Reglamentario N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-659-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Jueves 25 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9792 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2022-34434552-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.792, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

SUR S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297 y 24 incisos b) y d) 

del Decreto Reglamentario 1897/02, endilgada a la firma SECURITAS SUR S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS SUR S.A., CUIT N° 30-

58367067-6, con domicilio constituido en Agüero N° 2530 de la localidad de Munro, partido de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley 

N° 12.297 de la Ley N° 12.297 y 24 incisos b) y d) del Decreto Reglamentario 1897/02, por no haberse reunido en 

autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
  

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-660-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 8704 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-780.631/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.704, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución N° RESO-2022-51-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 27 de enero 

de 2022, se sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L. con “multa de 

pesos dos millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente 

a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber 

comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía 

de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2022-305- GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 

05 de julio de 2022; 

 
Que desinsaculado el Juzgado de Paz de Tres de Febrero, emitió sentencia confirmando la 

sanción impuesta a la imputada, y ordenando adecuar la multa al valor vigía correspondiente al día 19 de octubre de 

2020, día en el que se labró el acta que diera lugar a la presente causa contravencional; 

 
Que al momento del labrado del acta el valor vigía resulta ser de pesos ciento cincuenta y siete 

mil quinientos ochenta y siete con 43/100 ($ 157.587,43); 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., con 

domicilio constituido en calle Blas Parera N° 3011, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, con multa de 

pesos un millón quinientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y cuatro con 30/100 ($ 1.575.874,30), equivalente 

a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber 

comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía 

de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297), ello atento lo dispuesto por el Juzgado de Paz de 

Tres de Febrero en causa N° CON-6759. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-661-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 9935 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-35466663-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.935, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada STARSEG 

S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Resolución N° RESO-2023-445-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 25 de julio de 2023, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada STARSEG S.R.L. con multa de dos millones quinientos 

trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley 

N° 12.297 y artículo 17 del Decreto N° 1897/02)” (sic); 

 
Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2023-445-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 25 de julio de 2023, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada STARSEG S.R.L., con domicilio constituido en Avenida Brigadier Juan Manuel de 

Rosas N° 2677 Piso 2 Departamento B, de la localidad de José León Suarez, partido de San Martín, provincia de 

Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del 

Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-662-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8883 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-862.773/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.883, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-493-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 11 de agosto de 2023, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A. con 

“suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 

8.379.758,70) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad 

privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la 

celebración del contrato, y utilizando para ello personal que no portaba credencial habilitante de manera visible 

(artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02)”; 
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Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio en los términos de los artículos 89 del 

Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT N° 30-71241421-5, con domicilio constituido en Agüero N° 2530 de la 

localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-2023-493-

GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 11 de agosto de 2023, en el marco de la presente causa, la que se confirma en 

todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), 

b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-663-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8980 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-862.760/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.980 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada HOKEN SEGURIDAD PRIVADA S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante actas de fojas 01 y 02, labrada el día 10 de mayo de 2021, personal policial se 

constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada HOKEN SEGURIDAD PRIVADA S.A., sita 

en Colectora Sur N° 4170, y tras reiterados llamados, no fue atendido por persona alguna; 

 
Que ante el descargo presentado por la imputada, obrante a fojas 12/50, personal policial 

efectuó una nueva inspección al domicilio aportado por la encartada, sito en Av. Presidente Perón N° 7973 de la 

localidad y partido de Ituzaingó, obrante fojas 63 y 64, acta labrada el día 23 de mayo de 2023, siendo en dicha 

oportunidad recibido por el señor Carlos Edgardo AYBAR, DNI N° 34.803.086, quien manifestó ser presidente de la 

prestadora de servicios imputada; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada HOKEN SEGURIDAD S.A. se encuentra habilitada mediante 

Resolución Ministerial N° 215 de fecha 14 de junio de 2017, con ultimo domicilio autorizado en Colectora Sur N° 

4170, de la localidad y partido de General Rodríguez; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación, y no había constituido y 

mantenido depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades; 

 
Que debidamente emplazada, la empresa HOKEN SEGURIDAD S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma a través del señor Carlos Edgardo AYBAR, DNI N° 16.195.584, en carácter de presidente de la 

imputada, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo 

del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada HOKEN SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de 

Aplicación y un depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir 
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garantías que establece la Autoridad de Aplicación, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 

incisos b) y d) de la Ley N° 12.297, y artículo 24 incisos b) y d) del Decreto N° 1.897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada HOKEN SEGURIDAD S.A., CUIT N° 

30-71537534-2, con domicilio constituido en Av. Presidente Perón N° 7973 de la localidad y partido de Ituzaingó, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos dieciocho millones ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos 

treinta y ocho con 30/100 ($ 18.854.538,30), equivalente a cinco (5) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo constituir y 

mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación y un 

depósito en garantía para satisfacer eventuales responsabilidades (artículos 24 incisos b) y c) de la Ley N° 12.297, y 

24 incisos b) y c) Decreto N° 1.897/02). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-664-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10170 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-31393258-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.170, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 30 de agosto de 2022, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado EDENOR DEPOSITO SECTOR RODRIGUEZ sito en Ruta 28 km 4500 de la 

localidad y partido de General Rodríguez. En tal oportunidad se constató la presencia del señor Carlos Antonio 

LOPEZ, DNI N° 34.412.447, quien manifestó desempeñarse como vigiladora privada de la prestadora de servicios de 

seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., no portando credencial que lo identificara como tal. 

Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme 

provisto por la encartada; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. se halla habilitada 

mediante Resolución N° 200 con fecha de alta 13 de abril de 2016; 

 
Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se hallaba declarado; 

 
Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa, a través de escrito suscripto 

por su apoderado señor Damián MARIN, DNI N° 30.067.348, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., se encontraba al momento 

de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personal 

que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, y los relacionados del personal y al uso de 

credencial identificatoria en lugar visible, a riesgo de incurrir en la infracción tipificada en los artículos 17, 47 incisos 

b) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY 

S.R.L., N° CUIT 30-71063652-0, con domicilio social autorizado en calle Húsares N° 3856, de la localidad y partido 

de Quilmes, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil 

setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando personal no portaba credencial identificatoria en 

lugar visible (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-665-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10205 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-34442289-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.205, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO 

FRANCIA ARGENTINA S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 14 de septiembre de 2022, en un objetivo denominado GRUPO 

FRANCIA ARGENTINA S.A., sito en la Ruta 24 km 20, de la localidad y partido de General Rodríguez, personal 

policial constituido constató la presencia del señor Ignacio Emanuel ROBLES, DNI N° 36.917.412, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado del lugar, no portando credencial identificatoria en lugar visible. Utilizaba para 

ello un vehículo marca Renault modelo clío dominio ICS 573. Cumplía tareas de vigilancia, custodiando y 

protegiendo los bienes y las personas del lugar; Asimismo se identificó la presencia del señor Héctor Gastón 

LARSEN, DNI N° 30.132.354, quien utilizaba para las tareas de custodia del lugar, un vehículo marca Mercedes 

Benz, dominio AE965EM; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO FRANCIA ARGENTINA S.A., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 666, de fecha 04 de noviembre de 2016, con sede social autorizada en calle Zapiola N° 1809 

de la localidad y partido de Luján; 

 
Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo, el personal, y el vehículo 

identificados no se encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; 

 
Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO FRANCIA ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, y 

utilizando para ello vehículos no declarados y personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de vehículos parte de este, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículos 17, 47 incisos b) y d), 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO FRANCIA ARGENTINA 

S.A., CUIT N° 30-71496741-6, con domicilio social autorizado en calle Zapiola N° 1809 de la localidad y partido de 

Luján, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y 

seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, la utilización de vehículos, con personal que 

carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (artículos 17, 47 incisos b) y d), 48 de la Ley N° 12.297, y 17 

del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-666-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 8293 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-634.580/19 correspondiente a la causa contravencional N° 8.293, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L. , 

y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 07 de octubre de 2019, personal policial constituido en un objetivo 

denominado HOSPITAL PRIVADO SUR, sito en calle Las Heras entre Soler y San Martín, de la localidad y partido 

de Bahía Blanca, constató la presencia del señor Rodolfo Ariel CORDOBA, DNI N° 27.087.492, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS 

ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas 

de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la 

encartada; 
 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L. se halla 

habilitada mediante Resolución N° 793, de fecha 02 de junio de 2006, con domicilio social autorizado en Alsina N° 

155 de la localidad y partido de Bahía Blanca. Asimismo el área de informes certificó que el objetivo y el personal 

identificados, no se hallaban declarados al momento del labrado del acta; 
 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE 

SEGURIDAD S.R.L. no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., se encontraba 

al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y 

utilizando personas que carecían de los requisitos establecidos en la Ley N 12.297; 
 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir y al 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE 

SEGURIDAD S.R.L., N° CUIT 30-70914087-2, con domicilio social autorizado en calle Alsina N° 155 de la 

localidad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones 

setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 
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Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación y utilizando personal que carecía 

de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297). 
 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-667-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 9133 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° 21.100-884.187/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.133, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 23 de septiembre de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado CAMARA EMPRESARIAL DEL PARQUE INDUSTRIAL DE MALVINAS 

ARGENTINAS sito en Av. Olivos N° 4021, de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas, se 

constató la presencia del señor Rubén Darío ESPINDOLA, DNI N° 31.455.939, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A. Utilizaba 

un equipo de comunicaciones marca Samsung, modelo A12, número de serie o IMEI 351405813898448/01, tipo 

celular. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 17.757 de fecha 22 

de marzo de 1968, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4.270, piso 1, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 
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Que el Área de Informes certificó tanto el señor Rubén Darío ESPINDOLA, DNI N° 

31.455.939, como el equipo de comunicaciones identificados, no se encontraban debidamente declarados ante este 

Organismo; 

 
Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprendan elementos suficientes que pudieran 

desvirtuar la alta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato, y utilizando 

equipos de comunicaciones no declarados; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, como así 

también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada 

en los artículos 15, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., 

CUIT 30-57253525-4, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos 

nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada omitiendo declarar la celebración del contrato, y utilizando un 

equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 

1897/02). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-668-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 9368 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2021-31291555-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.368, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT 

SEGURIDAD S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el fecha 09 de noviembre de 2021, de la que 

surge que personal policial se constituyó en un objetivo denominado ST HOMAS NORTE SUR, sito en Ruta 58 km 

3350 de la localidad de Canning, partido de Esteban Echeverría, se constató la presencia del señor Miguel Ángel 

CORREA, DNI N° 13.868.509, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios 

de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. El 

identificado se encontraba acompañado por el señor Jorge Gastón VALLEJOS, DNI N° 41.201.378 y el señor Gabriel 

CURA, DNI N° 38.937.132. Todos ellos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 595, con fecha 18 de 

agosto de 2016, con último domicilio de sede social autorizado en calle Montgolfier N° 516 de la localidad de 

Laferrere, partido de La Matanza; 
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Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del acta, 

los identificados señores Jorge Gastón VALLEJOS, DNI N° 41.201.378 y Gabriel CURA, DNI N° 38.937.132, no se 

encontraban declarados; 

 
Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible, y personal que carecían 

de los requisitos establecidos en la ley; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial 

identificatoria por parte de este, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículos 17, 47 inciso d) y 48 

de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BACCARAT SEGURIDAD S.R.L., 

CUIT 30-71522004-7, con domicilio social autorizado en calle Montgolfier N° 5196, de la localidad de Laferrere, 

partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos 

nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires con personal 

que no portaba credencial habilitante en lugar visible y personal no declarado ante la Autoridad de Aplicación 

(artículos 17, 47 inciso d) y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-669-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 7996 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el 21.100-379.547/19 correspondiente a la causa contravencional N° 7.996, en la que resulta imputada la 

firma ALARMAS ABS, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución N° RESO-2019-460-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 26 de 

septiembre de 2019, se sancionó a la firma ALARMAS ABS con “inhabilitación por el término de veinte (20) años 

para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 
Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2021-320- GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 

03 de agosto de 2021; 

 
Que desinsaculado el Juzgado en lo Correccional N° 1 del Departamento Judicial Azul, emitió 

sentencia revocando la sanción de inhabilitación dispuesta por la Resolución N° RESO-2019-460-GDEBA-

SSGRYSPMSGP y disponiendo la imposición de una sanción de carácter pecuniario (causa N° 7368/21); 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAS ABS, con domicilio 

constituido en calle 6 N° 1417 PB, PB, E 61 y 62, de la localidad y partido de La Plata, con multa de pesos treinta y 

siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 

12.297), ello atento lo dispuesto por el Juzgado en lo Correccional N° 1 del Departamento Judicial Azul, en causa N° 

7368/2021. 
 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 
 
 

 
 

 
 

 
Resolución 

 
 

Número: RESO-2025-670-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Martes 30 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 9875 

______________________________________________________________________________________________ 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 69  La Plata, viernes 3 de octubre de 2025. 
 

  
Página 68 de 73 

 
  

 

VISTO el expediente N° EX-2022-19651960-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.875, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS 

ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 03 de junio de 2022, en un objetivo denominado AIR LIQUIDE 

ARGENTINA S.A., sito en la Av. San Martín N° 2597 de la localidad de Ingeniero White, partido de Bahía Blanca, 

se constató la presencia del señor Hugo Fernando SAMBUCETI, DNI N° 25.102.301, quien manifestó ser vigilador 

de la prestadora de servicios de SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L. Cumplía tareas de 

seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando credencial identificatoria en 

lugar visible, al momento de la inspección; 
 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., se 

encuentra habilitada por Resolución N° 793 de fecha 02 de junio de 2006, con domicilio social autorizado en calle 

Alsina N° 155 de la localidad y partido de Bahía Blanca; 
 
 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE SEGURIDAD S.R.L., ha prestado 

un servicio de seguridad utilizando para ello personal que no portaba credencial habilitante en lugar visible; 
 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al uso de credencial en lugar visible por parte del 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 

del Decreto N° 1.897/02; 
 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIOS ORGANIZADOS DE 

SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-70914087-2, con domicilio social autorizado en calle Alsina N° 155 de la localidad y 

partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos once millones trescientos doce mil 

setecientos veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que 

ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial habilitante en 

lugar visible al momento de la inspección (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 
 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 
 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- DIAZ CARDOZO PRISCILLA ABRIL: de 16 años de edad, DNI N° 49.517.577, nacida el día 03/03/2009. 

Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,60mts. de altura, tez blanca y cabello largo oscuro con flequillo. 

Como seña particular posee moretón en ojo derecho. Quién fue vista por última vez el día 01/10/2025 a las 00:10hs 

vistiendo buzo, jeans celeste y zapatillas blancas. DIAZ MILAGROS ABIGAIL: de 15 años de edad, DNI N° 

50.801.370, nacida el día 25/10/2010. Misma resulta ser de contextura física robusta, 1,70mts. de altura 

aproximadamente, tez blanca y cabello negro hasta los hombros. Quién fue vista por última vez el día 01/10/2025 a 

las 00:10hs  vistiendo campera de jeans celeste, top rojo, short pollera negro engomado y zapatillas negras. Solicitarla 

Comisaría Vecinal 04-D de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Intervienen Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional N° 51, a cargo Fiscal Dra. Olivieri, Secretaría Única a cargo Dr. Miguel. Caratulada “SOLICITUD 

PARADERO MENORES”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 771279. 

DIAZ CARDOZO PRISCILLA ABRIL 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- GIMENEZ MAURO GABRIEL: argentino, de 27 años de edad, DNI N° 41.381.891, nacido el día 27/08/1998. 

Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,80mts. de altura, tez blanca y cabello corto castaño claro. Quien fue 

visto por última vez vistiendo remera negra, jeans oscuro y zapatillas negras. Solicitarla División Búsqueda de 

Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 

42 a cargo Dr. Velarde, Secretaría a cargo Dra. Fabiani. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILÍCITO - BÚSQUEDA 

DE PERSONAS COOP CV 7C”. ACTUACIONES SUMARIALES 1073/2025. 

 

 

2.- EVAN LUIS VICENTE: de nacionalidad boliviana, 36 años de edad, D.N.I. N° 93.944.379, nacido el día 

14/08/1989. Mismo resulta ser de contextura física media, 1,80mts. de altura aproximadamente, tez morena y cabello 

corto negro. Como seña particular posee cicatriz en estómago. Quien fue visto por última vez el día 27/09/2025 

vistiendo remera azul, short gris y zapatillas negras. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 49, a cargo Dr. Ruilopez. 

Secretaría Única a cargo Dr. Josfal. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILÍCITO COOPERACIÓN - BÚSQUEDA 

DE PERSONAS COOP CV. 8A”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 1071/2025. 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 69  La Plata, viernes 3 de octubre de 2025. 
 

  
Página 72 de 73 

 
  

3.- JAUREGUI GUSTAVO DANIEL: argentino, de 49 años de edad, DNI N° 24.823.593, nacido el día 04/10/1975. 

Solicitarla Delegación Departamental Investigaciones en Función Judicial Avellaneda - Lanús. Interviene Unidad 

Funcional de Instrucción N° 04 del Departamento Judicial de Avellaneda – Lanús a cargo del Dr. Zitto Mariano. 

Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. MINISTERIO PUBLICO FISCAL. I.P.P. N° 20-00-

020100-25. 

 

 
 

4.- DIEBRA NICOLÁS AGUSTIN: argentino, 25 años de edad, D.N.I. N° 42.803.337, nacido el día 20/09/2000. 

Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1,69mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello corto negro 

y ojos marrones. Como seña particular posee cicatriz en pómulo izquierdo debajo del ojo y en una oreja presenta el 

lóbulo expandido debido al uso de aro expansor,  además posee tatuaje de un cuchillo en un antebrazo. Quien fue 

visto por última vez vistiendo equipo deportivo negro, pantalón y campera con capucha con franjas refractarias y 

zapatillas blancas. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene 

Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 15, a cargo Dr. Stornelli Carlos. Secretaría Única a cargo del Dr. 

Laplana Ariel. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILÍCITO - BÚSQUEDA DE PERSONA COOP CV11B”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 1079/2025. 
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